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Orden Parlamentario 
 

1. Seguir estrictamente la Agenda del día, conforme a las pautas que se detallan a 

continuación. 

2. Para hacer uso de la palabra, el asambleísta deberá solicitarla al Presidente de la 

Asamblea levantando la mano. 

3. En un mismo punto, cada asambleísta podrá intervenir una sola vez, por un 

tiempo máximo de dos (2) minutos. 

4. Para informaciones o aclaraciones, el uso de la palabra será por un máximo de 

un (1) minuto. 

5. Los miembros calificados activos tienen derecho a voz y voto. 

6. Los asambleístas tienen derecho a solicitar informaciones y aclaraciones. 

7. Todo miembro que haga uso de la palabra deberá ponerse de pie, salvo que 

tenga un impedimento físico debidamente justificado. 

8. Queda terminantemente prohibido entablar conversaciones entre asambleístas 

durante el proceso asambleario y la presentación de informes. 

9. Ningún asambleísta podrá dirigirse directamente a otro, sino únicamente a 

través del Presidente de la Asamblea. 

10. Queda prohibido hacer alusiones personales o utilizar términos ofensivos que 

lesionen la moral o intereses de cualquier asambleísta. 

11. El derecho al uso de la palabra se pierde automáticamente al incumplir 

cualquiera de los requisitos establecidos. 

12. En las asambleas distritales queda prohibida la autopropuesta. Para aspirar a un 

cargo, el candidato deberá ser propuesto por un socio activo y dicha propuesta 

deberá ser secundada por otro socio activo. 

 


